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Caso de estudio: Ruta de las Chacras Neuquinas - Plan Estratégico de Turismo

Objetivo: Integrar los conocimientos adquiridos durante el curso generando un mapa que
contribuya en una planificación turística a elección.

Problemática:

Desde la planificación turística provincial se ha planteado la zonificación del territorio
provincial en función de diferentes oportunidades de desarrollo turístico que se presentan en
relación a los recursos con los que cuenta la provincia en su extensión. Esta zonificación se
denomina “Rutas Turísticas” y se describe en el Plan Estratégico de Turismo.

Una porción de la Ruta de las Chacras Neuquinas comprende la región del valle inferior de
los ríos Neuquén y Limay. En esta zona irrigada, se desarrolla la actividad de producción de
alimentos, con presencia de una gran cantidad de establecimientos de diversos productos y
diferentes escalas.

Actividades productivas desarrolladas por localidad y departamento Confluencia

Senillosa Plottier Neuquén Centenario Vista Alegre San Patricio
del Chañar

hectáreas
bajo riego

14440 en todo el Departamento Confluencia
34430 suelo apto con disponibilidad de agua

hectáreas de
fruta 2021

220 pepita
74 carozo

196 pepita
21 carozo

200 pepita
29 carozo

888
pepita
109 carozo

445 pepita
78 carozo

2234 pepita
170 carozo



133 uvas en todo el Departamento Confluencia

cabezas de
ganado 2021

2600 bovino, 3536 ovino, 6293 caprino en todo el Departamento Confluencia

Fuente: elaboración propia en base a Anuario Estadístico 2021 del Servicio Nacional de Sanidad y
Calidad Agroalimentaria – Centro Regional Patagonia Norte.

Sin embargo, son escasos los establecimientos que están habilitados por el Ministerio de
Turismo, como órgano de aplicación, para la prestación de turismo rural. En relación a esto
el Ministerio de Turismo, a partir de la resolución provincial 816/051 define al turismo rural
como el:

“conjunto de actividades turístico  recreativas que pueden ofrecerse con o sin servicio
de alojamiento y que se desarrollan en un establecimiento agrícola, forestal o
ganadero,  respetando y conservando la biodiversidad existente, la cultura y la
tradición de la región , convirtiéndose así en una nueva unidad de negocios de la
empresa.”

Los establecimientos rurales se clasifican de acuerdo con las características del predio y las
actividades primarias que se desarrollan, definiendo al agroturismo como la:

“actividad complementaria a la actividad productiva primaria, realizada en pequeños
establecimientos agropecuarios, tradicionalmente denominados chacras y/o granjas,
en los que se ofrece un conjunto de actividades turístico  recreativas que pueden o
no incluir el servicio de alojamiento.”

Se observa que, desde las políticas públicas de turismo a nivel provincial, se pretende
incentivar esta modalidad de turismo en la región mencionada, sin embargo el desarrollo de
la oferta aún es incipiente o no se ha formalizado, debido a la escasa cantidad de
prestadores de agroturismo habilitados en esta ruta.

Establecimientos y prestadores de servicios turísticos en la Ruta de las Chacras Neuquinas,
localidades de valle inferior de los ríos Neuquén y Limay.

Localidad Tipo de establecimiento Establecimiento Dirección

Centenario Establecimiento turismo
rural camping organizado

Los Nonos Calle 4 Lote 101

Centenario Estancia turística sin
alojamiento

Los Chalets Calle 4 Lote 74

Centenario Estancia turística sin
alojamiento

La Pradera Ruta N° 7 y Calle 8 Lote
190 (b-c-d)

Centenario Estancia turística sin
alojamiento

Neucent Lote 149

Centenario Estancia turística sin
alojamiento

La casa del Flaco Lote 65

San Patricio
del Chañar

Agroturismo sin
alojamiento bodega

Bodega del Fin del
Mundo

Chacra 77

1 Resolución N° 816/05 Ministerio de Producción y Turismo disponible en
 http://www.neuquentur.gob.ar/files/Reglamento_Turismo_Rural.pdf



San Patricio
del Chañar

Estancia turística sin
alojamiento bodega

Bodega Malma Ruta Provincial 7, Picada 15

San Patricio
del Chañar

Estancia turística sin
alojamiento bodega

Bodega NQN Ruta Provincial 7, Picada 15

San Patricio
del Chañar

Estancia turística sin
alojamiento bodega

Bodega Familia
Schroeder

Lote 109

San Patricio
del Chañar

Estancia turística sin
alojamiento bodega

Bodega Patritti Picada 1 Norte, Chacra 112

San Patricio
del Chañar

Estancia turística sin
alojamiento bodega

Bodega Secreto
Patagónico

Picadas 4 y 5 , Chacra 121

Plottier Agroturismo con
alojamiento y gastronomía

Chacrita La Luna Lote 6, Manzana D – Isla
125

Plottier Agroturismo sin
alojamiento

Sesto Senso San Juan Bosco N° 230

Plottier Estancia turística sin
alojamiento

Las Araucarias Ruta N° 22 Km 1233

Centenario Montañismo Lucas Puerta Omar Barrero 262

Plottier Montañismo Ernesto Arturo Rosas Av. Zabaleta y Pablo
Neruda Nº 703

Plottier Montañismo Pablo Oscar Salta Nº 487

Plottier Montañismo Juan Pablo Marcelo
Barone

Guerrico N° 3000 Chacra
40 P 11

Fuente: Elaboración propia en base a información suministrada por el Ministerio de Turismo de la Provincia de
Neuquén.

A partir del trabajo de extensión universitaria de la Facultad de Turismo UNC denominado
“Circuito Turístico de Agroalimentos Centenario - Vista Alegre”2, se ha realizado un
relevamiento de establecimientos elaboradores de agroalimentos que tienen vínculo con la
actividad turística o que estarían interesados en desarrollarlo. Los que tienen vínculo lo
hacen a través de la comercialización de los productos que ofrecen en el propio espacio de
la chacra, en ferias de productores o mercados. La gran mayoría de estos no están
registrados como establecimientos de agroturismo ante el órgano de aplicación, aunque
desearían incorporarse para complementar la actividad productiva y lograr mayor visibilidad
de su producción. Manifiestan dificultades en el proceso, motivo por el cual no lo han
concretado aún.

Procedimiento:

Se construye un mapa con sistema Qgis utilizando como base un mapa de Open Lyers a
través del Plugin del sistema.

2 Dir. Alejandro Karlau, Codir. Ariel Chara.



Se crea una capa vectorial en la cual se visualiza la Ruta de Chacras Neuquinas para
conocer el trazado que tiene. Se importa una capa de puntos de localidades que vincula la
ruta (archivos kmz).
También se importan capas de puntos que contienen los establecimientos y servicios
habilitados de agroturismo en las localidades de referencia y los establecimientos relevados
en el marco del proyecto de extensión con posibilidad de integrarse a dicha ruta (archivos
kmz).
Mediante la herramienta de composición se crea un mapa exportable en formato jpg que
permite visualizar la potencialidad de desarrollo de la Ruta de Chacras Neuquinas con la
incorporación de nuevos establecimientos.

Resultado:

Como resultado se puede visualizar que la incorporación de los establecimientos relevados
en el proyecto de extensión enriquecería el contenido de la ruta turística en cuanto a
cantidad de propuestas y diversidad de actividades productivas con las que se vincula.

Conclusión:

Esta herramienta permite observar la potencialidad turística del territorio en función de la
geolocalización de los recursos en cuanto a su proximidad, así como su articulación en
torno al vector que representa la Ruta de Chacras Neuquinas.
Como herramienta para la toma de decisiones, justifica la recomendación al organismo de
aplicación - Ministerio de Turismo de la Provincia de Neuquén - para incentivar a los
productores y productoras con interés en desarrollar el agroturismo a registrarse bajo esta
denominación conforme la normativa provincial. Así como también articular los medios
necesarios para superar los obstáculos que este proceso representa para los
establecimientos productivos.
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